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Números sueltos, 25 céntimos uno

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO
Advertencia.—No se admitirán, para la inserción, comunicaciones que no vengan 

registradas del Gobierno de Provincia,

Los edictos y anuncúos oficiales 
y particulares que sean de pago, 
satisfarán cinco céntimos de pe
seta POR PALABRA, y los anunoios 
judiciales a razón de TRES cénti
mos de peseta también POR pa
labra; debiendo loa interesados 
acreditar antes de la publicación, 
y por medio de la correspondien
te Carta de Pago, haber satisfe
cho su importe en la Depositarla 
de Fondos provinciales, sin cuyo 

requisito no se insertarán.

Se suscribe en. la Contaduría de la Excelentísima Diputación Provincial.
El pago de la suscripción es adelantado; por lo tanto, solo se atenderán las sus-

Las leves obligarán nn la Peninsula, Islas adyacentes, Cananas y territorios de ;
Africa" suietos a la k^isiación peninsular, a los veinte días de su promulgación, : ,, ------ , i i i j f

ellas no se dis turner 0 otra cosa. Se entiende faeoha la pi-omuigación el día il cripcwnes que vengan acompañados de su importe, debiendo hacerlo los de fuera
«n one teÍminrio inserción de lo Lev en la Gaceta. (Art. 1/’ del Código Civil), j de la Capital por medio de libranza del Tesare, Giro Postal o letra de fácil cobro.
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El Presidente de la Eepúbli- * 
ca Espalóla, ¡

A todos los que ía presente vie- ; 
ren y entendieren, sabed : ;

Que las CORTES han decre
tado y sancionado ía siguiente «

. Artículo L® El .Levar sin li- , 
cencía armas de fuego fuera del 
domicilio, se considerará delito y 
se castigará con. la pena de cua
tro meses y un día de arresto 
mayor a un ano de prisión corree- , 
cioñal, que se aplicará con arre
glo ai prudente arbitrio de los 
Tribunal»?.

Artículo 2.® La tenencia de 
armas de fuego en el propio do
micilio, sin ía guía o sin^ la licen
cia correspondiente, ser i conside
rada delictiva y se. castigará con 
igual pena que la .«r fiel ada en el 
artículo anterior.

Artículo 3,® El depósito de 
armas de fuego será castigado 
con el grado máximo de la pena 
señalada en el artículo 1.® de esta 
Lej’’ y multa de 1.000 pesetas.

Se entenderá por depósito de 
armas de fuego, la tenencia de 
más de tres armas de dicha clase 
en el propio domicilio o en .lugar 
distinto del mismo, sin licencia, 
autorización o permiso para ca
da una de las referida.^ armas.

Artículo 4.® Quedan excep
tuados del concepto delictivo 
contenido en los artículos ante
riores, la tenencia y uso de ar
mas de caza que no sean de ca
ñón rayado, así como las de va
lor artístico o histórico.

Los que pasean más de tres 
armas de caza, vendrán obliga
dos a ponerlo en conocimiento de 
la Autoridad, en cualquier forma.

Artículo 5.® Los procesos in
coados por este delito se tramita
rán en la forma que prescribe el 
título tercero del libro cuarto de 
la ley de Enjuiciamiento Cri 
mioal.

Artículo ó.® El juez instruc
tor, teniendo en cuenta las cir
cunstancias que concurran en el 
hecho y condiciones personales 
del procesado, acordará, respec
to a la libertad provisional o pri
sión preventiva del mismo, loque 
estime más conveniente para el 
interés público.

Artículo 7.® A los condena
dos con arreglo a esta Ley, les 
Meráfí aplicable.^ los beneficios de 

la condena condicional, con arre- ) 
glo si prudente arbitrio de los j 
Tribunales de Justicia, con ex- I 
cepción de lo.s comprendidos en i 
el artículo 3.® j

Artículo 8.® En los casos en i 
que se precise la entr.^da y regis- j 
tro en los domicilios, se requerí- | 
rá siempre mandamiento judicial. I

Artículo adicional 1.® Esta ; 
Ley comenzará a regir a partir . 
de 'a fecha de su publicación en ' 
ía Gaceta de Madrid, y el plazo 
de su vigencia no podrá exceder 
de dos años.

Artículo adíciona!2.® Quedan 
subsistentes las disposiciones vi
gentes en cuanto no se opongan 
a lo establecido en la presente 
Ley.

Por tanto:
Mando a todos .los ciudadanos 

que coadyuven ai cumplimiento 
de esta Ley, así como a todos ios 
Tribunales y Autoridades que la 
haga a cumplir.

Madrid, a nueve de enero de 
rail noveciento.s treinta jr dos — 
Niceto Alcald-Zamara y To
rres.—El Ministro de Justicia, 
Alvaro de Albornos y Liminia- 
na.

(Gaceta 30 enero 1932)
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El artículo 3ó de la Constitu
ción de la República española 
establece que los ciudadanos de 
uno y otro sexo, mayores de 
veintitrés, años., tendrán los mis
mos derechos electorales, con
forme determinen las leyes. Este 
precepto impone la necesidad de 
renovar totalmente el Censo e ec- 
toral don¿.e. como es sabido, úni
camente se hallaban inscritos los 
varones. Como base para la ob
tención del nuevo Censo se dis
pone una inscripción nominal de 
todos los habitantes de diecio
cho y más años de edad. Su 
duración por cinco años estará 
sujeta a rectificación continua y 
con ésta podrá satisfacerse la 
unánime aspiración de conseguir 
plenamente l a depuración del 
Censo electoral, llevada a cabo 
por el Cuerpo de Estadística, que 
asumirá esta función puramente 
administrativa, consiguiéndose de 
este modo la separación que tan
to importa realizar entre quienes 
son llamados a formar el Censo 
y los que luego han de utilizarlo.

Por todo lo expuesto, a pro
puesta del Presidente del Couse

procedan y propondrán a la Di
rección general del Institute Geo
gráfico, Catastral y de Estadísti
ca las visitas de comprobación 
sobre el terreno que juzguen ne
cesarias para evitar omisiones 
de individuos o de datos.

Artículo ó.® Las Secciones 
provinciales de Estadística sepa
rarán los boletines de cada Sec
ción electoral correspondientes a 
los individuos de dieciocho a vein
tidós años y lo.s ordenarán por 
años para las rectificaciones 
anuales del Censo; separarán 
igualmente:

1 .® Lt).s boletines correspon
dientes a los que figuren en las 
relaciones certificadas a que se 
refiere el artículo 4.* de este De
creto.

2 .® Los de las clases e indivi
duos de tropa del Ejército de 
mar y tierra y de otros Cuerpos 
o Institutos armados sujetos a 
disciplina militar que se hallen 
prestando servicio.

3 .® Los de transeuntes en el 
Municipio.

4 .® Los pertenecientes a indi- 
viduosde nacionalidadextranjera.

Artículo 7.® Ordenados los 
boletines y depurados sus datos, 
constituirán las matrices origina
les que deberán conservarse en 
las Secciones provinciales de Es
tadística para formar con estas 
matrices las listas de electores por 
Secciones y Distritos municipa
les de cada Ayuntamientc,

Artículo 8.* Las listas de elec
tores contendrán los datos si
guientes;

a) El número de inscripción 
de cada elector dentro de la Sec
ción en que figure inscrito.

b) Los dos apellidos y nombre.
c) Sexo.
d) Edad por años cumplidos.
e) Profesión, oficio u ocupa

ción.
f) Domicilio, expresado con 

el nombre de la calle o plaza, y 
número de la casa.

g) Si sabe leer y escribir.
En las listas electorale.s de ca

da Sección se consignará la pro
vincia, ei Ayuntamiento, el nú
mero de orden y el nombre, si lo 
tiene, del Distrito municipal y el 
número de la Sección dentro del 
Distrito, con expresión del nom
bre, si lo tiene.

Cuando el Distrito municipal 
tenga una .sola Sección será de
signada con la palabra «única».

Artículo 9.® Las Secciones 
pí'ovinciales de Estadística pro
cederán a la formación de las lis
tas electorales y las remitirán a

jo de MiY.stros j” de acuerdo con 
éste,

Vengo en decretar lo .siguiente:
Artículo 1.® La Dirección ge

neral del Instituto Geográfico, 
Catastral y de Estadística proce
derá inmediatamente a la forma
ción del Censo electoral, con su
jeción a lo que se dispone en los 
artículo.s siguientes.

Artículo?.® Para la formación 
de este Censo electoral se verifi
cará en los Ayuntamientos de Es
paña, el día l.®de marzo próxi
mo, «na inscripción gen; ral de 
todos ios habitantes de cada tér
mino municipal de dieciocho y 
más anos de edad, ya estén pre
sentes o ausentes ei día de ia ins
cripción, con excepción de los 
acogidos en establecimientos be
néficos y de ios que se hallen 
cumpliendo condena por .senten
cia firme de los Tribunales de 
Justicia.

La inscripción se hará por me
dio de boletines individuales que 
facilitará la Dirección general del 
Instituto Geográfico, Catastral y 
de Estadística, que serán distri- • 
buidos a domicilio y recogidos 
por íVgentes especiales designa- j 
dos al efecto para cada Sección í 
electoral de los Distritos munici- , 
les de cada Ayuntamiento. ?

Artículo3.® La inscripción no- I 
minai se hará por Ayaatamien- . 
tos, por Distritos municipales l 
dentro-de cada Ayuntamiento, y, ■ 
siempre que sea posible, por See- ■ 
clones electorales dentro de cada ; 
Distritormunícipal, excepto en los ' 
términos municipales que no He- | 
guen a 600 electores, que consta- ) 
rán de una sola Sección. I

Artículo 4.® Los Jefes provin- । 
cíales de Estadística pedirán, con ; 
referencia a! día señalado para la ? 
inscripción, las siguientes rela
ciones certificadas: |

a) A los jueces de instrucción j 
y primera instancia, de les nom
bres, apellidos y circunstancias 1 
personales de los incapacitados ; 
legalmente y de los concur.sados 
y quebrados. ?

b) A los Alcaldes, iguales da
tos de ios que se hallen acogidos 
en Establecimientos benéficos o 
estén autorizados administrativa- , 
mente para implorar la caridad 
pública.

' c) A los Delegados de Ha
cienda, los mismos datos de los 
deudores dé la Administración. $

Artículo 5.® Lo.s jefes provin- , 
cíales de Estadística, una vez re
cibidos los boletines, formularán 
los reparos a que den lugar y 
exigirán a los respectivos Ayun
tamientos las rectifieacio.ne» que
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los Alcaldes para su exposición 
al público en ios sitios de costum
bre durante les días 16 al 30 de 
junio próximo, ambos inclusive.

Se incluirán en .las listas elec
torales ios españoles de uno y 
otro sexo de veintitrés y más 
años de edad que sean vecinos o 
que cuenten por lo menos un año 
de residencia no interrumpida en 
el Municipio donde se realice la 
inscripción v los funcionarios pú
blicos, sea cualquiera el tiempo 
de residencia que lleven en el 
mismo,

Para cada Sección electoral 
se formarán dos listas;

Una general, de todos los que 
en 1.® de noviembre del corrientq 
año tengan ya la condición de 
electores; y

Censo electoral respectivo, el | los Municipios han de auxiliar 
cual, custodiado por el Secreta- s a la Dirección general del Jns- 
rm constituirá el Registro Ofi- j Ututo Geográfico, Catastral v 
mal de los electores del Muni- j de Estadística en los trabafos

I necesarios para dicha
Además publicarán en uno o | inscripción.

más tomos el Cen.so electoral de- 1
finitivo de la provincia, enviando { Artículo 1. ® La in.scripción 
un ejemplar del mismo .a la Junta I de .servir de base para 
Central del Censo electoral, ai I el Censo electoral orde- 
Congreso de los Diputados, Di- j el Decreto de la Prssi-
rector general del Instituto Geo- i del Consejo da Ministros
gráfico, Cata.stral y de Estadísti- § ^<^cha, se llevará a cabo
ca, Presidente de la Audiencia, todos y cada uno de los Muni-
Jueces de primera instancia de la de la Península, islas adya-

en todos y cada uno de los Muni-

provincia y Jefe déla Sección pro- 
; vincial de Estadística.
j Artículo 14. Los Ayuntamien- 
j tos abonarán los gastos que para 
í la formación del Censo origínen 
; las operaciones siguientes:
i a) Conducción de los boleti

nes indjvidu.aíes desde las oficinas

ceníes, Ceuta, y Melilla, por la 
Dirección general del Instituto 

I Geográfico, Catastral y de Esta- 
I dística, a la cual auxiliarán, en las

provincias los Gobernadores ci-
i viles y en io.s Municipios las Jun- 
j tas municipales del Censo consti- 
j tuídas para llevar a efecto el 
Î Censo general de la población de

Otra adicional de aquellos que
la adquiemn a pat tir de dicha ? , c. . _ u
fecha hasta el 1.® de noviembre «e las Secciones provinciales de España 1930 
del año próximo. Estadística a los respectivos | x
, En esta última, además délos i rá nominal y simultánea '’contre
datos Expresados * We«- { ¡¿e” "díaT de"n,a"”o S
8. , se hará constar junto a cada í , , , í presente año, y comprenderá to-
inscrito el día y mes en que ad- ■’7 J-® distrioncion de ios bole- j dos los habitantes españoles de 
quirirá la condición de elector. «“ps en !o.s Jiunicipios y la reco- s uno v otro sexo de dieciocho v

Artículo 10. Durante los quin- ‘o’ ““«“S- 
ce días que dure la exhibición de
las listas todo elector podrá re
clamar contra cualquier error de 
las mismas, aunque no le afecte 
personalmente.

c) La rectificación y compro
bación, cuando proceda, de ios 
datos de los boletines.

d) La colocación de estos bo-

uno y otro sexo de dieciocho y l 
más años, sean residentes presen- i 
tes, residentes ausentes o irán- : 
seuntes que en dicha fecha exis- ;

lo remita al Jefe de la Sección 
provincial de Estadística.

La formación de estas Seccio
nes se aju.stará a las siguientes 
regias:

1 .* Cada distrito municipal se 
dividirá en un número justo de 
Secciones, con numeración co
rrelativa.

2 .’^ Cada distrito municipal se
rá de una Sección si no excede 
de 600 el número de personas de 
veintitrés y más años; de dos si, 
excediendo de 600, no pasa de 
1.200; tres, cuando rebasando 
esta cifra no .supere a la de 1.800, 
y así sucesivamente.

3 .^ Se procurará que las Sec
ciones sean aproximadamente 
iguales en número de personas, 
evitando que las viviendas o ca
sas de una Sección estén entre
mezcladas con las de otras, o que 
una Sección esté constituida por 
el centro y otra esté formada por ’ 
viviendas situadas a lo.s extremos 
opuestos de aquélla, sirviendo la 
primera de puente para pasar de 
un fragmento a otro de la se
gunda.

4? La delimitación de las 
Secciones se hará con toda clari
dad, determinando concretamen-

Las teclamacione.? se presen 
tarán con los justificantes opor- , 
tunos al Secretario del Ayunta- ? 
míersto respectivo, el cual dará 
recibo de la reclamación y la ele- í 
vará informada, en el plazo de 
diez días, al Jefe provincial de 
Estadística, para .su resplución, 
que habrá de publicarse en plazo 
de veinte días en el Boletín Ofí-

letines por orden alfabético de 
; primero.? apellidos, dentro de ca

da Sección electoral.

CIAL. í
Contra las resoluciones de los 

Jefes provinciales de Estadística 
podrá recurrirse en el término de

Las Diputaciones provinciales 
o Corporaciones que las sustitu
yan sufragarán los gastos de las 
publicaciones que se expresan en 
el artículo anterior.

Los demás gastos relacionados 
con la formación del Censo elec
toral serán de cuente del Estado.

Artículo 15. La Dirección ge
neral del Instituto Geográfico, 
Catastral y de Estadística se ser-
virá como auxiliares para los tra
bajos ds la inscripción nominal 

, , ------- -- . que ha de servir de base parala
cual resolverá, dentro de los seis confección del Censo electoral, 
días siguientes, notificando inme- : de los organismos que en los Mu- 
diatamente la resolución a la nicipios intervinieron en la for- 
Sección provincial de Estadística I mación del Censo de población 

de 1930.
Artículo 16. Dada la perento

riedad con que han de llevarse a 
cabo los trabajos preparatorios 
para la formación del Censo, que
da exceptuada la Dirección gene
ral del Instituto Geográfico, Ca
tastral y de Estadística de las 
formalidades de concurso y su
basta para la adquisición de ma
terial con destino a este servicio.

Artículo 17. Se aprueba la 
adjunta Instrucción para llevar a 
cabo la inscripción nominal que 
ha de servir de base para formar 
el Censo electoral.

Dado en Madrid a veintiséis de 
enero de mil novecientos treinta

ocho días ante el correspondients 
Tribunal de lo Contencioso, el

que proceda.
Artículo 11. Terminado el pe

ríodo de rectificación de las listas 
se formarán por las Secciones 
provinciales de Estadística las 
definitivas.

Los Jefes de las mencionadas 
Secciones, después de consignar 
en las lista.s de cada Sección la 
diligencia de ser definitivas las 
remitirán a los Gobernadores 
civiles para que, una vez visadas 
por éstos, ordenen su publicación 
en número extraordinario del Bo 
LETíN Oficial.

Artículo 12. Los Jefes provin
ciale.? de Estadística harán las 
necesarias correcciones de prue
bas de las listas electorales.

Las erratas advertidas en .las 
listas de electores publicadas de
berán subsanarse por medio de 
apéndices impresos, previa escru
pulosa comprobación hecha por 
los Jefes provinciales de Estadís
tica.

Artículo 13. Las Diputaciones 
provinciales o Corporaciones que 
las sustituyan procederán a la 
publicación en número extraordi
nario del Boletín Oficial el día 
1.° de noviembre del año en curso

tan en los expresados Municipios.
Artículo 3.® Los Gobernado

res civiles son los encargados de 
hacer cumplir en las provincias 
de su mando las disposiciones de 
este instrucción y las que en lo 
sucesivo les comunique la Direc
ción general del Instituto Geo
gráfico, Catastral y de Estadís
tica.

xArtícuío 4.® Los Jefes provin
ciales de Estadística tramitarán 
todo lo concerniente al Censo, 
cumplirán los mandatos de esta 
instrucción y las órdenes que les 
comurxique la Dirección general 
de que dependen; vigilarán y fis
calizarán los trabajos de los Mu
nicipios referentes a este servicio 
y encaminarán todos sus esfuer
zos a conseguir que la inscrip
ción sea lo más exacta posible.

Artículo 5.® Las Juntas muni
cipales del Censo de 1930 funcio
narán en la forma prevenida en 
la instrucción por la que se crea
ron, y ejecutarán ios trabajos 
que ahora se les encomisnda, ate
niéndose a lo prescrito en la pre
sente y a las órdenes que en lo 
sucesivo les comuniquen los Jefes 
provinciales de Estadística.

I te dónde empiezan y dónde aca- 
ban cada una de las calles y pla- 

í zas que contienen, detallando por 
sus números las casas que perte- 

í necen a una Sección y las que 
< corresponden a otra cuando una 
i misma calle o plaza forme parte 
; de más de una Sección, o enume- 
I rando una por una todas las enti- 
. dades y los edificios diseminados 
’ comprendidos en las Secciones,

5.® En los Municipios en que 
exista o sea fácil hacer croquis 
de la demarcación territorial, re
mitirán al Jefe de la Sección pro
vincial de Estadística un ejem- 

i piar en que señalarán la parte 
correspondiente a cada Sección 
proyectada.

B) Inmediatamente después de 
quedar ultimado el proyecto de 

; división en Ss^ciones electorales, 
’ la Junta^ municipal se dividirá en 
j tantas Comisiones como Seccio

nes se hayan proyectado, encar- 
i gándose cada Comisión del em-

De
CAPITULO II

los trabafos de las Juntas 
municipales

Artículo 6.® Las Juntas mu
nicipales ejecutarán los trabajos 
que se expresan en los apartados

I

de las listas generales y adicio
nales de la provincia y remitirán 
a los Alcaldes, en pliego sellado

, y dos.™Niceto Alcald-Zamora , 
y Torras.—El Presidente deÚ 

j Consejo de Ministros, Manuel í
Asaña.

INSTRUCCION
PARA LLEVAR A EFECTO LA INS
CRIPCIÓN DE LOS HABITANTES DE 
UNO Y OTRO SEXO DE DIECIOCHO 
Y MÁS AÑOS DS EDAD QUE HA DE

I

SERVIR DE BASE PARA FORMAR EL | 
Censo que ordena el Decreto |

DE ESTA FECHA

CAPITULO PRIMERO

siguientes: j
A) Dentro de la demarcación ¡ 

de cada uno de los distritos muni- ¡ 
cipales hoy existentes en el tér- j 
mino municipal respectivo, ano- í 
tarán las calles, plazas, caminos, | 
etc., etc., y el número de las ca- j 
sas comprendidas en él. Por me- ¡ 
dio de los agentes puestos a sus | 
órdenes tomarán nota del núme- { 
ro total de familias que habitan 
en cada casa y de personas de 
veintitrés y más años de edad

I que haya en cada familia, tanto 
I residentes presentes como ausen-
I tes o transeúntes, y con estos da- 
I tos formularán un proyecto de 

De las Autoridades provincia- | división del distrito en Secciones
y certificado, un ejemplar del i les y de los orj^anismos que en electorales para que el Alcalde

padronamieato de su Sección 
correspondiente. En caso nece
sario, una sola Comisión podrá 
encargarse de dos o más Seccio
nes, siempre que disponga de 
agentes repartidores suficientes 
para distribuir por separado los 
boletines individuales de cada 
una. Los Alcaldes-Presidentes 
podrán hacer uso de ia.s faculta
des que les concede el artículo 
7.® de la Instrucción del Censo 
de población de 1930 para nom
brar Adjuntos en la forma que 
ea él se determina.

C) Pedirán al Alcaide para 
cada Sección los agentes necesa
rios para distribuir a domicilio 
los boíetine.s individuales corres
pondientes a ellas, llenarlos cuan
do ios interesados no sepan o no 
puedan hacerlo y recoger dichos 
boletines una vez verificada la 
inscripción.

D) La Junta preparará y en
tregará a la.s Comisiones las re
laciones de casas habitables y las 
demarcaciones de cada Sección 
electoral proyectada para que 
sirva de guía en la distribución 
de los boletines,

E) En cuanto las Comisiones 
entreguen a los Presidentes de 
las Juntas los boletines indivtdua-
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les que hayan recogido en las 5 
respectivas Secciones, procede- ’ 
rán a separar los correspondien 
tes a Hospitales, Sanatorios, Car- ■ 
celes de partido, Colegios, Se- í 
minahos y otros Establecimien
tos aaáiogos, para averiguar si ; 
se han inscrito úidividuos que < 
tengan su domicilio dentro del j 
término municipal en que dichos ; 
Establecimientos radican, y si re- 
íSUita que un mismo individuó se 1 
hn inscrito dos veces coserán los : 
dos boletines, que serán coi oca- ' 
dos en la Sección a qu^pertenez- 
ca el domicilio del inscrito, consi
derándolos como URO solo. En
seguida examinarán los demás 
boletines para proceder jnraedia- , 
tamente ala comprobación délas 
Secciones que consideren defec
tuosas .

En esta comprobación investi
garán los individuos que no se 
hayan inscrito, recabarán los da
tos omitidos y subsanarán los 
defectos de aquéllos que resulten 
deficientes, debiendo tener pre
sente las Juntas que el examen y 
depuración de los datos conteni
dos en los boletines, juntamente 
con la inscripción, constituyen k 
misión más esencial y de mayor 
responsabilidad de todas las de 
su cometido.

F) Hechos el examen y la de
puración de los boletines, las pro
pias Juntas se cerciorarán si es
tán colocados por orden alfabéti
co de primeros apellides en cada 
Sección electoral, y cumplido 
este requisito .’os entregarán al 
Alcalde-Presidente para que or
dene su conducción a >a Jefatura 
provincial de Estadística, donde 
serán entregados mediante recibo 
que se pedirá al Jefe de la misma.

CAPITULO III
De las Migaelones de l&s 

Ale aides-President es y de les 
Secretarios

Artículo 7.® Incumbe a los 
x\.lcaldes-Presidentt.s de la Junta 
municipal del Censo de pobla
ción:

1 .® Cumplir y hacer cumplir 
las instrucciones, órdenes dicta
das y jas que cu lo sucesivo se 
dispongan para llevar a cabo la 
inscripción.

2 .® Remitir a los Jefes pro
vinciales de Estadística el pro
yecto de división electoral y ur4a 
relación con los nombres los indi
viduos que forman las Comisio
nes de Sección y .sus agentes res- 
pectivo.s, 1as que serán enviadas 
dentro del plazo de seis días, a 
partir de la fecha en que quedan 
constituidas las Comisiones.

3 .® Emplear lo» recurso.^ de 
su autoridad con el fin de que se 
inscriban en los correspondientes 
boletines individuales tedos los 
habitantes que haya en el térmi
no municipal de dieciocho y más 
años de edad.

4 .® Facilitar a las Comisiones 
de Sección los agentes repartido
res que necesiten, así como el 
material necesario para que aqué
llas cumplan su cometido.

5 .® Entregar a las Juntas mu
nicipales los boletines individua
les que al efecto haya recibido 
de las Secciones provinciales de 
Estadística y las relaciones de 
casas habitables para que las 
Juntas puedan realizar los tra
bajos de rectificación que exige 

el proyecto de distribución elec
toral.

6,* Resolver las dihculísdes ; 
que se presenten a las Comisio- ; 
nos de Sección y asegurar el J 
cumplimirnto de todas las opera- í 
cionsíí encomendadas a la» Jun
tas, Comisiones y Agentes re- j 
partidores, deoíro de los plazos ; 
marcados.

7 .® Anunciar anticipadamen
te, por fr?dio de un bando y por 
cuantas formas de publicidnd 
estén a su alcance, el objetó de 
la inscripcióa y ia obligación que 
tienen todos los habitantes de 
dieciocho y más años de edad de 
diligenciar el boletín individual 
que al efecto se les entregará en 
su domicilio para que consignen, 
sin omitir ninguno, los datos que 
en éi se piden, firmarlo y, en caso 
de que el interesado no sepa o no 
pueda hacerlo, que lo manifieste 
al Agente repartidor piára que 
é.ste lo llene y firme por autori
zación.

á.® Facilitar los datos del pa
drón municipal para que las Co
misiones puedan inscribir a los 
individuos ausentes, cuando se 
ignorasen dichos datos y ios 
vecinos y porteros de las casas 
no las conozcan o para compro- 
bgrlcs en el caso de que éstos ios 
proporcionasen.

9 .® Solicitar de lo.s Jefes pro
vinciales de Estadística el núme
ro de boletines necesarios a las 
Comisiones de Sección para 
cumplir su cometido y comunicar 
inmediatamente a los citados Je
fes el número total de boletines 
que .las Comisiones hayan rryeo- 
gido después de verificada la ins
cripción.

10 . Ordenar a las Comisio 
nes, cuando sea necesario, que 
recorran nuevamente las Seccio
nes en averiguación de las omi
siones en La inscripción o para 
rectificar errores y deficiencias 
que en los boletines se observen.

Artículo 8.® Los Secretarios 
de las Juntas municipales tienen 
el deber de proponer y hacer 
presente a lo.s Alcaldes-Presiden
tes todo lo que les incumbe en las 
diferentes fase.s de los trabajos 
originados por la inscripción. 
Las deficiencias y omisiones que 
se notasen en el transcurso de 
ellas serán imputables al Secre 
íario, si éste oportunamente no 
propone al TVlcalde las medidas 
que debe adoptar para evitarlas.

CzÁPITULO IV
De los traba/os de las Comisio
nes de Sección y sus Agentes 

repartidores
I

Artículo 9.® Las Comisiones 
de Sacción ejecutarán los traba
jos siguientes :

i 1.® Recorrerán la Sección 
re.spectivú para cotejar con la 

■ demarcación que de la misma 
■ hayan recibido del Alca'de-Pre- 

.s i dente.
2 .® Por sí o por los Agentes 

: puestos a sus órdenes visitarán 
■ casa por casa todas las de la 
: Sección, tomando nota del nú- 
I mero de familias que habitan ca- 
¡ da casa y del de individuos de 
; dieciocho y más años que haya 
í en cada familia, tanto presentes 
' como ausentes o transeúntes. 

Servira de guía para esta prime
ra visita de la Sección la rela
ción de casas habitables en la 

que anotarán las diferencias que i: 
encoRtrasen entre dichas reía- | 
ciores y 1 os datos que tomen ’ 
sobre el terreno.

3 .® En los hoteles, fondas, ca- I 
sas de huésped’ s, posadlas,- ven- ; 
tas, casas de dormir, etc., etc., j 
tomarán nota no sólo de la.s fa- | 
miliasr; y per.sona« de dieciocho y j 
más años de edad correspondien- | 
tes a .sus dueños, sino también de ( 
l.as que haya, en ello.s rAlojada?. ;

Las mismas notas tomarán en I 
los conventos, colegios, acade- í 
mi?iS, seminarios, hospitaies, ca- i 
sus de salud y demás establecí- j 
mientes análogos. |

4 .® En vista del resultado que 1 
arrojen las notas tomadas en el | 
primer recorrido de la Sección, ; 
ia.s Comisiones comunicarán al ’ 
Alcalde tú número de boletines 
individuales que necesitan para 
inscribir a ios habitantes de uno 
y otro sexo de dieciocho y más 
año.s de edad.

5 .® En cuanto las Comisiones 
reciban del Alcalde los boletines 
individuales que necesiten para 
su Sección, procederán a llenar 
los encabezamientos en la forma 
siguiente :

Consignarán el Jiombre del 
Ayuntamiento, el número del 
Distrito municipal y su nombre 
.si lo tienen, el nombre de la Sec
ción y el número que le corres
ponda dentro de cad.a Distrito, 
poniendo la palabra «Unica» si 
sólo tuviese una Sección.

A continuación de la palabra 
«Entidad* se pondrá «Casco», si 
la casa radica en el casco dei 
Ayuntamiento, o «Diseminado», 
si está aislado sin formar parte 
de algún grupo de casas, y se 
pondrá el nombre de la aldea, 
caserío o grupo, cuando la casa 
corresponda a alguna entidad de 
esta cíase. En Asturias y Galicia 
consignarán además la parro
quia.

El número de la casa, piso y 
cuarto serán consígjsados por los 
xÁgentes repartidores al entregar 
los respectivos boletines en cada 
cuarto.

6,® Las Comisiones, después 
de instruir en todos ios detalles 
de su misión a los Agentes re
partidores puestos a su servicio, 
dispondrán que distribuyan los 
boletines entre las familias que 
habiten en la Sección, las cuales 
serán advertidas qué cada perso
na de dieciocho y más años debe
rá llenar el boletín respectivo y 
que deben inscribirse, tanto los 
presentes, aunqne sean transeún
tes, como lo.s que residiendo en 
el Municipio se encuentren au
sentes Los Agentes cuidarán de 
que se consignen todos los datos, I 
sin faltar uno sólo y de que cada 
boletín esté firmado por la per- ; 
sona que en él se inscríba. Cuan- i 
do el interesado n© pueda firmar i 
por no saber, o por estar ausen
te, el Agente repartidor lo llena
rá con los datos que le facilite, el 
inscrito o su familia, según los 
casos, firmándolo por autoriza
ción a causa de no poder hacerlo 
el inscrito.

7.® Cuando en alguna casa o 
cuarto estuviese ausente teda la 
familia, el Agente repartidor pe
dirá los datos a los vecinos o 
nort&ros de la casa, y si éstos no 
los conocieran o los diesen in
completos, la Alcaldía facilitará 
los datos del padrón municipal, 
estando obligado el Agente a

consignar en el boletín una dili
gencia haciendo constar esta cir
cunstancia.

8 .® Los Agentes censignarán 
en el ángulo situado a la derecha 
del espacio dedicado a la fecha 
del. nacimiento, las cifras indica- 
dotas de la edad en años cumpli
dos, y en el caso de que en el bo
letín se hubiese expresado única
mente la edad en años cumpli
dos, í'xlgírán ai interesado que 
manifieste, el día, mes y año de »u 
nacimiento.

Todos ios boletines individual 
les llevarán además de la firma 
del individuo inscripto, la del 
Agente repartidor.

9 .® Las Comisiones ordena
rán el reparto de ios boletines a 
domicilio en 1«, fecha más próxi
ma posible a la señalada para la 
inscripción, teniendo en cuenta 
el tiempo que necesiten para que 
todas las familias tengan en su 
poder los boletines del citad© 
día. La recogida deberá tener 
lugar en los días posteriores más 
próximos al señalado para la 
inscripción, comenzando en el si
guiente indefectiblemente.

10 . Las Comisiones, por sí o 
p©r medio de sus Agentes, ad
vertirán a ios Directores o Jefes 
de toda clase d¿í establecimientos 
al distribuir los boletines de ins
cripción, que en el dato relativo 
a la residencia legal, a continua
ción de la palabra Ayuntamien
to, consignen la calle y número 
de la casa donde resida el ins
cripto que tenga domicilio propio 
dentro dei término municipal en 
que radique el esíablecimiento, 
con el fin de facilitar el cotejo 
necesario para evitar la duplici
dad de inscripción.

11 . Los Agentes repartidores, 
ai recoger los boletines indivi
duales, tendrán especial cuidado 
en su examen para ver si falta 
algún date, con el fin de recabar
los del individuo o de su familia 
antes de retirarse del domicilio, 
y tendrán en cuenta que deben 
estar completos, no sólo los da
tos referentes a la persona, sino 
también los de la vivienda.

12 . Las Comisiones de Sec
ción, una vez que los Agentes 
repartidore.s íes hagan entrega 
de los boletines, los examinarán 
uno a uno para ver si constan 
todos los datos y, si resultan 
omisiones de éstos © de indivi
duos, harán las rectificaciones 
que sesn necesarias recorriendo 
de nuevo las Secciones hasta re
parar por completo las omisiones.

Hecha esta depuración, coloca
rán los boletines de .su Sección 

; por riguroso orden alfabético de 
primeros apellidos, y, bien acon
dicionados, los entregarán al Al
calde, expresando el número to
tal de boletines recogidos. E.sta 
entrega la verificarán lo antes 
que les sea posible.

CAPITULO V t f
¡ De los requisitos de la 
i inscripción

Articuló lo. Los Jefes o cabe- 
? zas de familia tienen obligación 
j de recibir y devolver diligencia- 
I dos los boletines individuales a 
í los Agentes repartidores. Asi- 
I mismo están obligados a facilitar 

los datos ai Agente repartidor 
I para que los consigne en el bole- 
I tin cuando los interesados no pue- 
• dan llenarlos por sí mismos.
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Artículo 11. Todo individuo 
inscrito en ei correspondiente bo
letín debe autorizarlo con su fir
ma. Si no sabe firmar o no pue
de hacerlo por causa que lo justi
fique, lo firmará por su autoriza
ción el Agente repartidor.

Los Jefes de familia autoriza
rán con su firma los boletines co
rrespondientes a los individuos 
que estén ausentes, haciendo 
constar esta circunstancia.

Artículo 12. Ningún individuo 
de dieciocho y más años de 
edad, sea cualquiera su condi
ción, fuero o categoría, a quien 
se presente por el Agente repar
tidor el correspondiente boletín, 
debe excu^^arse de recibirlo, lle
narlo con todos los datos que en 
él se piden y de devolverlo cum
plimentado ai Agente repartidor.

Artículo 13. Los porteros de 
las casas y los que de alguna ma
nera tengan carácter de funcio
narios públicos están obligados a 
facilitar a ios Agentes repartido
res las noticias que les pidan p.ara 
distribuir los boletines recogidos 
y, en su caso, diligenciarlos. Los 
que se negaren a prestar este 
auxilio a los Agentes repartido
res incurrirán en la respon?abili- 
dad a que haya lugar.

Artículo 14. Los dueños de 
hoteles, fondas, casas de huéspe
des, posadas, casas de dormir, 
etc., etc., procurarán que se ins
criban en sus respectivos boleti
nes, no sólo las personas de die
ciocho y más años de edad de sus 
respectivas familias, smo también 
los que se hallen en su casa o 
establecimiento en calidad de 
huéspedes o de sirvientes, sea 
con carácter permanente o acci
dental.

Lo 'mismo están obligados a 
hacer los Directores de Semina
rios, Colegios, Academias, Con
ventos de religiosos y otros Es
tablecimientos análogos respec
to de las personas de uno y otro 
sexo de dieciocho y man a ñ o s 
de edad que residan en dichos 
Establecimiento?', permanente o 
accidentalmente.

Artículo 15. Los Directores 
de Hospitales, Sanatorios, Casas 

' de Salud, etc., etc., procurarán 
que se inscriban los individuos de 
uno y otro sexo de dieciocho y 
más años de edad que se hallen 
en los Establecimientos, cuidando 
especialmente de hacer constar 
en los boletines respectivos las 
señas del domicilio de los enfer
mos que lo tengan en el mismo 
término municipal donde radica 
el Establecimiento.

CAPITULO VI
De los traba/os de las o/lcinat 

provinciales de Estadística
Artículo 16. Los Jefes pro

vinciales de Estadística cumpli
rán los servicios que les enco
mienda la presente Instrucción, 
ateniéndose a las órdenes que les 
comunique la Dirección general, 
proponiendo a la misma, y en 
casos urgentes a ios Gobernado
res civiles, las medidas que con
venga adoptar para vencer las 
dificultades que se presenten en 
los Municipios a los efectos de ; 
realizar la inscripción con exac- ‘ 
íitud y en los plazos preceptúa- ¡ 
dos.

Artículo 17. Propondrán a la 
Dirección general el nombra-

§ miento de Comisiones corapro- 
I baderas sobre el terreno, cuando 
I el resultado de la inscripción re- 
I vele ocultaciones o defectos que 
I las Juntas y Comisiones no ha- 
I yan rectificado despué.? de reque- 
j ridas para ello.
p Los gastos de estas Comisio- 
í nes serán .satisfechos con cargo 

al crédito para la formación del ‘ 
; Censo; pero serán reintegrados 
i al Tesoro público por ios que re 
j saltaren colpables de haber dado 
f lugar a eíitos nombramientos.
f Artículo 18, Cuando los Al- 
i caldes no cumplan las órdenes 
i dictadas p^ra el .-servicio de que 
/ s e trata o cuando no remitan 

oportunamente los documentos 
que se les pidan, los Jefes pro- 

: vinciale# de Estadística propon
drán a los Gobernadores civiles 

' el envío de comisionados que va
yan a lo.s Ayuntamientos corres
pondientes a exigir el cumpli
miento del servicio o a recoger 
los documentos necesarios a ex
pensas de los causantes de que se 
haya tomado esta resolución.

Si a los tres días no ha re.«uel- 
to el Gobernador la propuesta, el 
Jefe provincial lo comunicará a 
la Dirección general.

CAPITULO vn
Sanciones

Artículo 19. La falsedad co
metida en ios documentos refe
rentes a las disposicione.? de esta 
Instrucción de cualquiera da los 
modo.s señalados en el artículo 
314 del Colegio Penal, constituye 
delito de falsedad en materia 
electoral, que será castigada con 
las penas establecidas en dicho 
artículo o en el siguiente.

Igual delito constituirá y con 
las mismas penas será castigada 
cualquiera omisión intencionada 
en los documentos a que .se refie
re el párrafo anterior.

Serán castigados con multa de 
25 a 500 pesetas los que nieguen 
o retarden la entrega de ios bo- 
letines, dificulten la realización 
de las operaciones censales y los 
que de cualquier otro modo no 
previsto en esta Instrucción im
pidan o dificulten el cumplimien
to de los deberes de los organis
mos encargados de la ejecución 
de los trabajos censales.

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 20. Los trabajos que 
con arreglo a esta Instrucción 
han de realizar los Ayuntamien- 
to.s quedarán terminados y los 
boletines individuales entregados 
en las Oficinas de Estadística en 
las fechas siguientes :

Los de Ayuntamientos hasta 
1.000 habitante,s, el día 15 de 
marzo próximo. ¡

Los de Ayuntamientos de 1 001 
a 6.000 habitantes, ei 25 de mar- : 
zo próximo. i

Los de Ayuntamientos de 6.001 í 
a 10.000 habitantes, el 31 de mar- j 
zo próximo. j

Los de Ayuntamientos de S 
10.001 a 50.000 habitantes, el 10 | 
de abril próximo. j

Los de Ayuntamiento» de s 
50.001 a 100.000 habitantes, el 20 j 
de abril próximo,

Los de Ayuntamientos d e I 
100.001 a 500.000 habitantes, el i 
30 de abril próximo. j

Los de Ayuntamientos de más 

5

de 500.000 habitantes, el 10 de 
mayo próximo.

Artículo 21. Los Gobernado
res civiles ordenarán que la pre
sente In.strucción se publique in
mediatamente en un .solo número 
del Boletín Oficial.

(Gaceta 28 enero 1932)

MiMiio dt l3 GgHóli
ORDEN

Visto el escrito dirigido a este 
Ministerio por el señor Presiden
te del Colegio oficial del Secreta
riado local de la provincia de 
Vizcaya, participando las dudas 
que han surgido con ocasión de 
revisarse los nombramientos de 
Secretario.? hechos durante el pe
ríodo de la Dictadura, por esti
mar algunos xAyuntamientos que 
adolecen díí nulidad io.s nombra
mientos que no se hicieron a pro
puesta de la Comisión permanen
te, y solicitando se esclarezcan 
auténticamente aquellas dudas en 
evitación de erróneas interpreta
ciones y de irremediables perjui
cios:

Considerando que lo fundamen- 
j tal en materia, de nombramientos 
I de Secretario.? ss que éstos ha- 
I brán de hacerse por el Pleno de 
{ Iw Corporación, en se,sión extra-
I ordinaria convocada al efecto, y 
{ por el voto de ías dos terceras 
I ¡partes de’ número de Concejales 
I qué integren íegalmente el Ayun- 
; ta miento :

Considerando que en cuanto al 
( procedimiento a que ha de ajus- 
i tarse la designación de Ssereta- 
i rios, este Ministerio, en las Orde- 
1 nes convocando ios correspon- 
j dientes concursos se ha limitado 
{ siempre a consignar, a tenor de 
j lo dispuesto en ios artículos 231 

dei Estatuto y 26 del Reglamento
I de 23 de agosto de 1924, que el 
j nombramiento deberá hacerse 
5 mechante concurso por el Ayun- 
i tamiento pleno, en sesión ex- 
j traordinaria que convocará ei Al

calde dentro de los quince días si-
I guientesa la terminación del plazo 
I fijado para el concurso, sin que ni 
J antes ni ahora se haya exigido 
í como preceptivo ei informe de la 
I Comisión permanente:
5 Considerando que el precepto 
5 del artículo 15 del Estatuto Muni- 
i cipal, que en su número quinto 

señala como facultad de la Comi- 
; sión permanente la preparación 
I de los asuntos que hayan de ser 
I examine dos en I0.S sesione-s del 
I Ayuntamiento pleno, queda cum- 

plido, en cuanto al nombramien- 
í to de Secretario se refiere, con 
; la sola incorporación de los docu- 
j mentos relativos al concurso, al 
; expediente del que ha de enten- 
j der el Ayuntamiento pleno, sin 
i que ni antes ni ahora sea precep- 
I tivo el que la Comisión formule 
I encada caso propui sta alguna, ni 
í informe concreto respecto a la 
! resolución que haya de adoptar- 
Ï se, quedando ésta exclusivamen: 
I te a la libérrima determinación 
¡ del Cabildo pleno,
; Este Ministerio se ha servido 
establecer con carácter general 
U doctrina que consignada que
da, a fin de solventar las dudas

j que pudieren suscitarse ea la in- 
j terpretación de los artículos ci- 
I tados.
I Madrid, 23 de enero de 1932.— 
I Casares Quiroga.
I Señores Gobernadores civiles de 
i todas las provincias de España, 
j f Gaceta 27 enero 1932)
5 . ............ -

M1MSTËK10 DË TRÍBÍJ9 
Ï PBETISIÓN 

í ORDEN 
i 287 
j limo. Señor : Vistos los expe- 
i dientes incoados en el año 1931 
; por los señores que más adelante 
■ -se relacionan, solicitando los 
¡ beneficios del Real decreto de 30 

de diciembre de 1926,
Este Ministerio se ha servido 

' denegarlos, por las causas que a 
continiíación se relacionan :

1 1.382-38.628. Don Ciríaco 
j Pascual Rodríguez.—Alcanadre 

(Logroño), Mayor. Por tener sc- 
‘ lamente siete hijos menores.

1..383-49.424. Don Simón Sáez 
Hormilla. •— Briones (Logroño).
Por trabajar por cuenta propia.

1,384-48.733. Don Serafín 
, Crespo Viñas,—Fuenmayor (Lo- 
¡ grofto), Libertad. Por trabajar 
; por cuenta propia.
! 1.385-216, Don Juan Palacios 
: Martínez. — Herramélluri (Lo

groño), Por tener solamente sie
te hijos menores.

Lo que participo a V. E. para 
.su conocimiento, efectos y tras
lado a ios interesados.

Madrid^ 31 de diciembre de 
1931.—L. Caballera. 
Señores Director general de Tra

bajo y Gobernadores civiles.
(Gaceta 22 enero 1932)

Ádniiuistración Central
Ministerio de la Gobernación

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINIS
TRACIÓN

280
Esta Dirección general, ha

ciendo uso de la facultad que tie
ne conferida, ha acordado desig
nar para ei desempeño de las Se
cretarías que se mencionan a los 
señores que figuran en la adjunta 
relación, con vista de la relación 
de preferencia formada al efecto 
por cada Ayuntamiento.

Madrid, 25 de enero de 1932.— 
El Director general, GonsdleiB 
Lópes.

RELACIÓN QUE 3B CITA

Provincia de Alava: Apelláníz, 
don Victoriano Larrauri Zabaía, 
caso cuarto del artículo 20 del 
Reglamento de 23 de agosto de 
1924; Laminoria, don Saturnino 
Blanco Juez, Secretario de Jara- 
millo de la Fuente (Burgos); 
Oquendo, don Luis Beltrán de 
Heredia y López de Munain, Se
cretario de Salinas de Léniz 
(Guipúzcoa).

Idem de Albacete: Villatoya, 
don Tomás Serrano Cebrián, Se
cretario de Balsa de Ves.

Idem de Almería: Escúllar, don 
Juan Almendros Rivas, caso 
cuarto; Lijar, don Manuel Sán
chez Sánchez, Secretario de Be- 
nitagla,
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Idem de Avila: Bularros-Mar- 
lin, don Gregorio Gallego Rodrí
guez, Secretario de Ribatejada 
(Madrid); Hoyos del Espino, don 
Alejandro González Rodríguez, 
Secretario de Vadilio de la Sie
rra; San Miguel de Corneja, don 
Alfredo Merelo Castro, ex-Se
cretario de Titulcia (Madrid).

ídem de Barcelona: Bellprat, 
don Federico Bañuls Torres, cx- 
Secretario de Cofrentes (Valen
cia); Pvigdalba, don Emilio Car
bonell Docouto, Secretario de 
San Vicente deis Horts.

Idem de Burgos: Barrio de San 
Felices, don Luis Escudero Prie
to, Secretario de Tejeda de Tié- 
tar (Cáceres); ViDezopeque, don. 
Claudio Ayala Sáez, Secretario 
de Villavedón,

Idem de Cáceres: Cabrero, 
don Fermín Mateos Lozano, Se
cretario de Ganguera; Robledo- 
llano, don José A. Carrera La- 
mana, exiSecretario de Navezue- 
Jas; Santiago 'del Campo, don 
Juan Puerto González, Secreta 
rio de La Calzada de Béjar; Val- 
denijaderos (Salamanca).

Idem de Castellón: Benafigos, 
don Ramiro Ginés Latorre, ex- 
Secretario de Eslida; Higueras, 
don Vicente Olleta Nebot, Secre
tario de ViJIamalur; Oropesa, 
don Alfredo Blasco Gil, Secreta
rio de Sesa (Huesca).

Idem de Ciudad Real: Puebla 
del Príncipe, don Juan J. Costa 
Naranjo, ex Secretario de Vi- 
llarta de San Juan.

Idem de Cuenca: Barbalimpia, 
don Miguel Martínez Sánchez, 
Secretario de Alcalá de la Vega; 
Collados, don Miguel Soler Cas
tel, ex-Secretario de Berge (Te
ruel); Naharros, don Joaquín 
Fernández Coronado, Secretario 
de Las Majadas.

Idem de Granada: Carataunas, 
don Joaquín Rodríguez Sicilia, 
Secretario de Cáñar; Narila, don 
Agu.stín Castillo Pérez, ex Se
cretario de Los Mordes (Cór
doba).

Idem de Guadalajara: Azañón, 
don Lorenzo Piñeiro Vicente, 
Secretario de Escríche; Casa de 
San Galindo, don Segundo Mon
ge Hernando, Secretario de la 
Bodera; Condemíos de Abajo- 
Condemies de Arriba, don Nico
medes de Mingo Mínguez. Secre
tario de RuguiUa; E«plegares, 
don Julián Hermosilla Malo, Se 
cretario de Cubil le jo de1 Sitie; 
Mazarete, don Tomás Garcés 
Martínez, Secretario de Abanto 
(Zaragoza); Me&ones de LTceda, 
don Matías Hernández Santiago, 
Secretario de Gaígantiíla (Cace- 
res); La Mierla, don Rufino San 
lulián Expósito, Secretario de 
Alaló (Soria); Olmeda del Extre- 
mo-Solanillos del Extremo, don 
Saturnino Atienza Oríhuel, Se
cretario de Alrnadrones; Retien
das, don Nicomedes de Mingo 
Mínguez, Secretario de Ruguilía; 
Villares de Jadraque, don Pedro 
Plaza de la Fuente, Secretario 
de Angón; Zarzuela de Jadraque, 
don Lisardo López Teruel, Se
cretario de La Zarza (Avila); 
Valdenoches, don Matías Her
nández Santiago, Secretario de 
Gargantilla (Cáceres).

Idem de Huelva: El Granado, 
don José M. López Leyz, Secre
tario de Velliza (Valladolid); 
Puerto Moral, don Ver emundo 
Arias Vázquez, ex Secretario de 
Mohedas (Cáceres).

Idem de Huesca: Acurauer-Aso 
de Sobremonte, don José M, Cid 
Gil, Sécrétaiio de Riahuelas (Se
govia).

Idem de Lérida: Msnresana, 
don Francisco Morera Tapióles, 
Secretario de Llorach-Savallá 
del Condado (Tarragona); Serra- 
deli, den Joaquín Esquerra Prós
pero, Secretario de Estiche 
(Huesca).

Idem de Logroño: Ajamii-Ra
banera, don Pedro Gómez Gó
mez, Secretario de Helechosa 
(Badajoz).

Idem de Madrid: Valdemaque- 
da, don José Reinos© García, Se- 
cretario de Chalamera (Huesca).

Idem de Palencia: Amayuelas 
de Abajo-Amayuelas de Arriba, 
don Pedro Ramos Redondo, Se
cretario de San Llórente de la 
Vega; Cardeñosa da Volpejers, 
don Jacinto Escuadra García, 
Secretario de Cereses (Zamora); 
Lavid de Ojeda, don Agustín 
Arias López, ex-Secretario de 
San Salvador (Valladolid); Lo
mas, don Teodoroiro del Campo 
Fernández, Secretario de Herre
ra de Valdecsñas; Población de 
Cerrato don Francisco Basas 
Hernández, Secretario de Torre 
de los Molinos; Valdeolmillos, 
don Francisco Basas Hernández, 
Secretario de Torre de ios Moli
nos; Viílamorco, don José M. 
Pardo Merino, Secretario de Pe
rales; Villarrabé, don Enrique 
Cuesta González, Secretario de 
Husillos; Villelga, don Nemesio 
Sanz Santamaría, Secretario de 
Castropoí (Valladolid).

Idem de Salamanca: Ejeme, 
don Eloy Merino de Avila. ex-Se- 
cretario de Villaesper (Vallado- 
lid); El Tornadizo, don Emilio 
Alvarez Alvarez, Secretario de 
Melgar de Tera (Zamora).

Idem de Segovia: Anaya, don 
Valentín Gil Encinas, Secretario 
de Carbonero de Ahusín; Caba 
ñas de Polendos, don Antonio xle 
la Fuente Jiménez, Secretario de 
Calabazas; Corral de Ayilón, 
don Antonio de la Fuente Jimé
nez, Secretario tie Calabazas.

ídem de Soria: La Alameda, 
don Ricardo Crespo Mateo, Se
cretarlo de Chavaier Tordesillas; 
Blocona, don Ignacio Martín 
Crespo, ex Secretario de Ciria; 
Bordecorex, don. Demetrio More
no Gonzalez, Secretario de Alio; 
Borjabad, don Román Escalada 
Pérez, Secretario de Nafría la 
Llana; Ca.stejón del Campo-Ja- 
ray, den Félix de Vera Pérez, 
Secretario de Hinojosa del Cam
po; Espeja de San Marcelino, don 
Víctor de Lama Sanz, Secretario 
de Uruñuelas (Segovia); Esteras 
de Soria, don Rufino San Julián 
Expósito, Secretado de Alaló; 
Fuentetoba. den Donato xAlvarez 
Gómez, ex Secretario de Zayas 
de Torre; Montuenga de Soria, 
don Mariano Sancho Velasco, 
Secretario de Alentisque; Tréva- 
go, don Florencio Cuesta Ca- 
rresees a, Secretario de Sueila- 
cabras; Velilía de los Ajos, don 
Ignacio Martín Crespo, ex-Se- 
cretario de Ciria; Villar del 
Campo, don Tomás (Sarcés Mar
tínez, Secretario dé Abanto (Za
ragoza); Velo, don Eugenio Ro
drigo Izquierdo, Secretario de 
Cerezo de Arriba (Segovia).

Idem de Teruel: Bello, don 
Santiago E. Escriche Domingo, 
Secretario de Torralba de los Si 
sones; Campos, don Miguel So

riano Soriano, caso cuarto; La 
Cuba, don Fidel A. Blázquez 
Hernández, caso cuarto; Grie
gos, don Juan J. Vicente Her
nández, Secretario de Hoz la 
Vieja; Guadalaviar. don Ramón 
García Montañés, Secretario de 
Valí de Almonacid (Castellón); 
Hinojosa de Jarque, don Juan 
J. Vicente Hernández, Secreta
rio de Hoz la Vieja; La Mata de 
los Olmos, don Ramón Gascón 
Gargallo< ex-Secretario de Ejul- 
vc; Monreal del Campo, don Joa
quín Mateo Martín. Secretario de 
Éstercuel; Rafales, don Antonio 
A loza Pérez, caso cuarto; Villar 
del Salz, don Andrés Ballester 
Miqueo, Secretario de Ródenas.

Idem de Toledo: Chueca, don 
Joaquín Fernández Coronado, 
Secretario de La-s Majadas 
(Cuenca).

Idem de Valencia: Jaraco, don 
Eustaquio Gonzalo Varas, Se
cretario de Santorcaz (Madrid).

Idem de Valladolid: Benafar- 
ces, don Tirifilo Mambriila Fran
cisco, Secretario de Villabermu- 
do (Palencia); Bccigas, don Jeró
nimo Rodríguez García, ex-Se
cretario de Castiejón; Fontiho- 
yuelo, don Eloy Merino de Avila, 
ex-Secretario de Villaesper; Mar
zales, don Eloj' Merino de Avila, 
ex-Secretario de Villaesper; Ol
mos de Esgueva, don Nazario 
Pérez Hervás, caso cuarto; San 
Salvador, don Tirifilo Mambriila 
Francisco, Secretario de Villa- 
bermudo (Palencia); Villaesper, 
don Antonio de la Fuente Jimé
nez, Secretario de Calabazas 
(Segovia).

Idem de Zamora: Vidayanes, 
don Angel Vaquero Ballestero, 
caso cuarto.

Idem de Zaragoza: Aldehuela 
de Liestos, don Manuel Laderas 
García, Secretario de Codes 
(Guadalajara); Al-Cimbaila, don 
Casildo Rubio Muñoz, Secreta
rio de Débanos (Soria); Corve- 
rueia, don Juan j. Vicente Her
nández, Secretario de Hoz la 
Vieja (Teruel); Cimballa, don 
Casildo Rubio Muñoz, Secretario 
de Débanos (Soria); Poñuel de 
Ariza, don Valentín Rangil, Se
cretario de Sauca.

(Gaceta 28 enero 1932)

hOBíEHMHIDL
Sección Provincial de Economía

CIRCULAR
302

De conformidad con las dispo
siciones vigentes, el precio de las 
harinas panificables durante el 
mes de febrero será de 58‘35 pe
setas el quintal métrico y de 60 
céntimos el precio del kilogramo 
de pan.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general co
nocimiento.

Logroño, 1 de febrero de 1932, 
—El Gobernader interino, Do 
mingo de Guamdn de Lacalle.

» ti IWt S
304

Don Domingo de Guzmán de La- 
calle, Gobernador civil interi
no de la provincia de Logroño, 
Hago saber: Que habiendo sido 

renunciada por su concesionario 
y admitida con esta fecha la re 

nuncia de la mina titulada «Espe
ranza», expediente número 3.107, 
de 120 pertenencias de mineral 
de hierro, sita en término muni
cipal de Canale.s de la Sierra, por 
providencia de este día, he acor
dado declarar franco y registra- 
ble el terreno comprendido en la 
expresada concesión minera.

Lo que se publica en el Bole
tín Oficial para general conoci
miento y ségún previene el Re
glamento de 16 de junio de 1905 
y transcurridos que sean ocho 
días desde el siguiente a la publi
cación de este anuncio los que 
deseen adquirir el terreno franco, 
presentarán sus solicitudes en el 
Gobierno civil durante las horas 
de oficina de nueve a catorce 
como previene al párrafo 3.* del 
artículo 149 del Reglamento cita
do, advirtiendo que en los dos 
días siguientes a los ocho referi
dos se admitirán nuevas solicitu
des. según ordena el artículo 1.® 
delR. D. de 18 de de abril de 
1913.

Logroño, 31 de enero de 1932. 
—Domingo de Gnsmdn de 7.a- 
calle.

circulares

VEDA DE LA CAZA
2^

En cumplimiento de lo dispues
to en el artículo 17 y siguientes 
de la vigente Ley de Caza, a 
partir del día 15 de febrero pró
ximo hasta el 31 de agosto inclu
sive, queda prohibida en esta 
provincia toda clase de caza, ex
ceptuándose la de las aves acuá
ticas y zancudas, y las becadas, 
becacinas y similares que podrán 
cazarse en las lagunas o albufe
ras y terrenos pantanosos hasta 
el día 31 de marzo.

Las palomas campestres, tor- 
cace.s, tórtolas y codornices po
drán cazarse desde el día 15 de 
agosto en aquellos predios en 
que se encuentren segadas o cor
tadas las cosechas, aun cuando 
las haces o gavillas se hallen en 
el suelo.

La caza con galgos o poden
cos queda prohibida en toda cla
se de terrenos desde 1.® de mar
zo ai 1.5 de octubre, y en las tie
rras labrantías, desde la siembra 
hasta la recolección; y en los vi
ñedos, desde el brote hasta la 
vendimia.

Lo que se hace público por me
dio de la pre.ssnte para general 
conocimiento y cumplimiento.

Logroño, 30 de enero de 1932. 
— El Gobernador interino, Do
mingo de Gusmdn de Lacalle.

291
En uso de las atribuciones que 

me están conferidas, concedo 
autorización a la Alcaldía de 
Valgañón para que pueda echar 
estricnina en los montes de aque
lla jurisdicción, dando comienzo 
a la operación tres días después 
de publicada Circular en el Bo
letín Oficial de la provincia y 
por un plazo que no podrá exce
der de quince días, al objeto de 
destruir los animales dañinos.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general co
nocimiento.

Logroño, 30 de enero de 1932. 
-—El Gobernador interino, Do
mingo de Gusmdn de Lacalle,
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Oiputadóu Provincial 
de Logrofio

RECTIFICACION
Habiéndose padecido algunos 

errores al pub icar en el Boletín 
Oficial número 2, de 5 de enero 
próximo pasado, la relación com
prensiva de las cantidades que 
pqr acuerdo de esta Corporación 
y çonforme a lo establecido en el 
Estatuto Provincial están obliga
dos a contribuir los Ayuntamien 
tos de la provincia en concepto 
de aportación Municipal forzosa 
en el año actual de 1932, se hace 
la rectificación en esta forma:

Logroño.—2.®^ casilla: A ingre
sar por Hacienda concesiones y 
recargos de contribuciones, dice 
^?7.308‘87, y debe decir 161.417'89. 
4/ casilla: A ingresar por los 
Ayuntamientos directamente en 
la Caja provincial, dice 64.109‘02 
y no debe leerse cantidad alguna.

Rincón óe Soto.—2? casilla: 
A ingresar por Hacienda conce
siones y recargos de contribucio
nes, dice 5.739‘97. y debe decir 
5.737'39.

Lo que se publica para conocí 
miento de lo.s Ayuntamientos in
teresados.

Logroño, l.° de febrero de 
1932.—El Presidente, Domingo 
Martines Moreno.

de la provincia de Logroño
Sección Provincial

de ia Administración Local
Circular

LIQUIDACIONES
319

Transcurrido el plazo que con
cede el artículo 14 del Reglamen
to de Hacienda Municipal en cur
so, para que los Interventores o 
Secretarios en su caso, practi
quen la liquidación del presupues 
to del año 1931, para incorporar 
SU.S Resultas al del ejercicio ac
tual y con el objeto de que dicha 
liquidación pueda unirse a la co
pia de éste yá ren^iíida por los 
Ayuntamientos para complétai- 
los antecedentes necesarios del 
refundido, así como para que por 
la Sección de la Administración 
Local pueda cumplirse lo dispues
to en el número 5 del artículo 62 
del Reglamento de Funcionarios 
municipaks vigente con respecto 
al citado documento a los efectos 
del artículo 279 del Estatuto; he 
dispuesto interesar de los señores 
Alcaldes, que por ser de necesi
dad, remitan a este Centro a la 
brevedad posible copia certifica
da de indicada liquidación, así 
como de las reLcione.-s nominales 
de deudores y acreedores ai Mu
nicipio, del acta de arqueo de 31 
de diciembre último y del acta de 
la sesión en que haya sido apro- 
da por la Corporación, según dis
pone el artículo 14 del Reglamen
to de Hacienda ya citado al prin
cipio.

Logroño a 29 de enero de 
1932.—El Delegado de Hacienda, 
Ladislao Montes.

llilnisMD! I Hicii
297

La Mata García. Anselmo Jo
sé, hijo de José y de Emeteria, 
natural de Soria, de 23 años, 
aprendiz de herrero, domiciliado 
últimamente en Villamediana, 
procesadopor hur to, (sum ar io 282 
1931); comparecerá en término de 
diez días ante el Juez (Je Instruc
ción de Logroño, bajo* apercibi
miento de ser declarado rebelde 
si ro lo verifica, y de incurrir en 
las demás responsabilida 'es le
gales, encargáí?dose a todas las 
Autoridades y Agentes de Poli
cía judicial procedan a la busca, 
captura y ccnducción de aquél, 
poniéndolo a disposición de este 
Juzgado, en la Cárcel del parti
do, con arreglo a lo dispuesto en 
los artículos 512 838 de la Ley 
de Enjuíc.iamierto Criminal, y 
cuyos diez días se contarán a 
partir desde la publicación, de la 
presente requisitoria en la Gace
ta de Madrid.

Logroño, 28 de enero de 1933. 
—El Juez de Instrucción, Martin 
N. Castellanos.

omiiüHiiii Mgnmi
250

Practicada pored Ayuntamien
to la rectificación anual del pa
drón municipal de habitante.^ con 
( fectos de 31 de diciembre último 
pasado, en cumplimiento a lo dis
puesto en el artículo 20 de la Ley 
Municipal, queda dicho documen
to expuesto al público en esta Se
cretaría durante quince días há
biles, para su examen e interpo
sición de .las reclamacio'ies que 
procedan.

Jalón de Cameros, 26 de enero 
de 1932. ~ El Alcalde, Famón 
Marin.

EDICTO
256

El Ayuntamiento de mi presi
dencia, en sesión celebrada el día 
17 del actual, sn cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 489 
del vigente Estatuto Municipal, 
se procedió a la designación de 
los vocales nato.s de las Comisio
nes de evaluación del reparti
miento general de Utilidades para 
el año actual, habiéndoles corres
pondido a los señores siguientes:

Parte Peal
Don Antonio Sáez Benito Ber

mejo, mayor contribuyente por 
rústica, vecino del pueblo.

Don Domingo firaénez Sáez 
Benito, mayor ídem por urbafia.

Don Pedro Alonso Gil, repre
sentante del Exemo. Sr. Marqués 
de Casa torre, por rústica, como 
forastero.

Don Pablo Orejas Bermejo, 
mayor contribuyente por contri
bución industrial, de comercio.

En esta localidad no existen 
empresa?^ mineras, e) y f), artícu
lo 483 del Estfttuír? Municipal.

Parte Personal
Don Fernando Bermejo Martí

nez, mayor contribuyente por 
rústica, vecino de esta villa.

Den José B<?nito Navas, ruñvor 
ídem por riqueza urbana

Den A.rxuro Martínez Martí
nez, mayor ídem per industria y 
comercio.

Lo que se hace público por me
dio del presente a fin de que el 
que se considere perjudicado pre
sentará las reclamaciones en este 
Ayuntamiento en el plazo de sie
te días hábiles.

Igea, 24 de enero de 1932.—El 
Alcalde, José Benito.

ALISTAMIENTOS
316,

Ignorándo.se el paradero de 
ios mozos Froilán Terán Jimé
nez, hijo de Adolfo y de Grego- 
ria; Jesé Rodríguez Pascual, hijo 
de Cruz y de Benita, y Eufemio 
RuizBeitrán, hijo de Eugenio y 
de Francisca, naturales de este 
término, comprendidos en el alis
tamiento del año actual; se ad
vierte a los mismos, a sus padres, 
tutores, parientes, amos o perso
nas de quien dependan, que. por 
el presente edicto se les cita a 
comparecer en esta Casa Capitu
lar, por sí o por persona que 
legalmente les represente el día 
31 de enero, 14 y 21 de febrero y 
hora de las once de su mañana, a 
exponer lo que íes convenga re
ferente a su inclusión en alista
miento, advírtiéndoks que este 
edicto sustituye las citaciones or 
denadas por el párrafo 3.® del 
artículo Î11 del Reglamento de 
27 de febrero de 1925 para Reclu- 
tamietUo y Reemplazo del Ejér
cito, por ignorarse el paradero 
de los interesados, parándoles d 
perjuicio a que haya lugar.

Grávalos, 28 de enero de 1932. 
—El Alcalde, Juan Crus Bel- 
trdn.

Ignorándose el paradero del 
mozo Juan Barral Hernáez, hijo 
de Cipriano y de Marciana, in
cluido en el alistamiento del año 
actual, se le cita por medio del 
presente para que comparezca al 
aejo de rectificación dei alista
miento, cierre definitivo del mis
mo y declaración de soldado.?, 
que tendrán lugar lo.s días 31 de 
enero, 14 21 de febrero, a las 
diez de su mañana ios dos prime
ros, y las ocho de la mañana el 
último, bien et tendido que si no 
comparece personalmente o por 
medio de persona que legalmente 
le -represente, le parará el perjui
cio a que haya lugar.

Brieva de Cameros, 18 enero 
de 1932.—El Alcalde, Francisco 
Parra.

313
Ignorándose el paradero del 

mozo Victoriano Hernáez Ibá- 
flez, hijo de Hipólito y Modesta, 
del alistamiento del año actual, 
se le cita por medio del presente 
edicto para que comparezca en 
el acto de rectificación del alis
tamiento, cierre declaración de 
soldados, que tendrán lugar los 
días 31 de enero y 14 y 21 de fe
brero, a la.s diez de la mañana, y 
de no comparecer será declara
do prófugo.

Sotés, 26 de enero de 1932.— 
El Alcalde, Narciso Garda.

298
Ignorándose el paradero del 

mozo Benito Goitia Rodríguez, 
hijo de Antonio y Lucia, del alis- 
tamiento del año actual, se le 
cita por medio del pre.seníe para 
que comparezca al acto de la 
rectificación del alistamiento, cie
rre del mismo y declaración de 
soldado.?, que tendrán lugar los 
días 31 de enero y 14 y 21 de fe
brero, a las ocho de la msfiana 
el acto de cía.sificación y a las 
otice los demás dMs, y de no 
comparecer será declarado pró
fugo.

Muro de Aguas, 20 de enero de 
1932—El Alcalde, Victor Pueda.

338
Ignorándose el paradero del 

mozo Basilio Ramírez Arguma- 
niz, hijo de Juan y M.® Consuelo, 
que nació en e,sta villa el día 19 
de julio de 1911, comprendido en 
el alistamiento del año actual, se 
advierte ai mismo, sus padres, 
tutores y parientes, que por el 
presente edicto se le cita a com
parecer en esta Casa Consisto
rial, el día 14 y 21 del mes actual, 
a las diez y a las ocho horas res
pectivamente», en cuyos días ten
drá lugar el cierre y rectificación 
definitiva del ^alistamiento y la 
clasificación y declaración.de’sol
dados, y que de no comparecer, 
especialmente a este último acto, 
se le declarará prófugo instru
yéndole el correspondiente expe
diente.

Ortigí?sa de Camero.?. 1.® de 
febrero de 1932.—El Alcaide, 
F. Martines.

337
Ignorándose el paradero del 

mozo Enrique Lerdo Fraile, hijo 
de Agapito y de Raimunda, del 
alistamiento del año actual de 
1932, se cita por medio del pre
sente para que comparezca al 
acto de rectificación del alista
miento, cierre del mismo y decla
ración de soldados, que tendrán 
lugar los días 31 de enero, 14 y 
21 de febrero, a las diez de su 
mañana, y de no comparecer el 
interesado o persona que le re
presente será declarado prófugo.

Muro de Cameros, 27 de enero 
de 1932.—El Alcalde, Francisco 
Puis.

314
Ignorándose e l paradero del 

mozo Nicolás José Gamboa Pi
nedo, hijo de Fausto y de Flo
rentina, que nació en esta villa el 
6 de febrero de 1911, se le cita 
para que comparezca ante esta 
Alcaldía al acto de rectificación 
del alistamiento, a la rectifica
ción definitiva del mismo y su 
cierre, así como al acto de la 
clasificación y declaración d e 
soldados, cuyas operaciones ten
drán lugar en los días 31 de ene
ro, 14 y 21 de febrero del año 
actual, pues caso de no compa
recer, ni persona que le repre
sente será declarado prófugo.

Casalarreina, 25 de enero de 
1932.-E1 Alcalde, Federico Le
desma.
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